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Algunas	ideas	fuerza…	

•  El	sustrato	electrónico	de	las	
AA.PP.	es	la	base	de	TODO	

•  Los	sistemas	de	identificación	y	
firma	son	la	clave	de	bóveda	del	
sistema	

•  Las	Diputaciones	son	esenciales	
para	consolidar	el	“nuevo	modelo”		

•  Todavía	tenemos	mucho	camino	
por	recorrer…	



#eAdmin	

	
Sin	Administración	
electrónica… no	podemos	
hablar	de	una	verdadera	
transparencia,	ni	participación	
ciudadana,	ni	datos	abiertos,	
ni	rendición	de	cuentas…ni	
nada!!!!		



#eAdmin	

	
•  Concepto	de	la	Comisión						

Europea	del	año	2003	

•  Impulso	a	través	de	las	Leyes	
siamesas	39/2015	y	40/2015	

•  Ecosistema	de	aplicaciones	CTT	

👎	
•  No	aportar	recursos	humanos	y	

económicos	

•  No	coordinar	diferentes	niveles	
de	gobierno	

•  No	confiar	en	la	CPP	



#eFirma	
	

Los	sistemas	de	
identificación	y	firma	son	

la	llave	de	la	puerta	
principal	a	la	eAdmin,	sin	

la	cual	es	imposible	
acceder	a	los	servicios	

digitales…	



#eFirma	

	
•  Reglamento	eIDAS	2014	

•  Modelos	tecnológicamente	
muy	robustos	

•  Mercado	totalmente	
liberalizado		

👎	
•  Dependencia	ENS/ENI	

•  Desconocimiento	de	los	
diferentes	usos	y	tipologías	

•  Poca	uniformidad	del	modelo	
en	la	parte	de	los	público	



#DipuPower	
	

Ø  8.131	municipios	en	España	
			

Ø  El	95	%	de	los	municipios	tienen	menos	de	20.000	hab.	
Ø  Sumando	en	total	más	de	15	millones	de	hab.		

Ø  1/3	de	la	población	española	

Ø  El	84%	de	los	municipios	tienen	menos	de	2.000	hab.	
Ø  El	48’5%	de	los	municipios	tienen	menos	de	500	hab.	

	



¿En	qué	pueden	ayudar	las	Diputaciones?	

	
1.  A	nivel	normativo	
2.  A	nivel	económico	
3.  A	nivel	tecnológico	
4.  A	nivel	de	gestión	documental			
5.  A	nivel	de	formación	y	difusión	
	
	
	



Y	desde	la	FEMP…	

	
LA	ENCICLOPEDIA	DE	

LOS	SERVICIOS	DE	
CERTIFICACIÓN	PARA	LAS	

ADMINISTRACIONES	LOCALES	

	
https://cutt.ly/OrCahoD		
	



#MuchoPorHacer…	

Ø  “Para	 que	 firméis	 el	 Convenio	 electrónicamente,	 tenemos	 que	 dar	
de	alta	a	los	firmantes	en	nuestra	aplicación	como	terceros,	es	por	
ello	que	necesitamos	de	ellos	los	siguientes	datos:	DNIs,	etc…”	

Ø  “Como	nosotros	también	tenemos	portafirmas,	no	es	necesario	
tanto	jaleo,	cuando	lo	firméis	electrónicamente	nos	lo	remitís	en	
PDF	 y	 aquí	 la	 pondremos	 también	 a	 la	 firma.	 Y	 cuando	 ya	 lo	
tengamos,	 os	 enviaremos	 una	 copia	 firmada	 por	 correo	
electrónico…	así	lo	hacemos	con	las	Universidades”.	



#Conclusión		
La	 política	 de	 certificación	 es	 técnicamente	 poco	 adecuada	 por	
excesiva.	Sin	embargo,	lo	más	inquietante	es	la	cantidad	de	problemas	
derivados	de	este	esquema	que	afectan	a	la	gran	mayoría	de	usuarios	
y	que,	por	la	falta	de	medidas	adecuadas,	genera	desconfianza	y,	muy	
probablemente,	un	uso	limitado	de	los	servicios	de	e-Administración…	
	
Lo	más	preocupante	de	todo	esto	ya	no	es	solamente	la	situación	“no	
tranquilizadora”	 pero	 superable	 de	 la	 actualidad,	 sino	 que,	 en	 un	
futuro	muy	próximo,	directamente,	puede	echar	por	tierra	 la	práctica	
totalidad	de	los	servicios	digitales	en	España.		

Sergio	Jiménez,	Analítica	Pública	-	2015	



¡MUCHAS	GRACIAS!		
	

@borjacolon	


